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RESOLUCION de 4 de febrero de 2004, de la
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se
aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio de la fase de oposición
del proceso selectivo para el ingreso en la Escala de
Especialistas Informáticos mediante el sistema de con-
curso-oposición en el marco del proceso de consoli-
dación de empleo temporal.

En cumplimiento de lo establecido en la base 4.1, 4.2
y 4.3 de la Resolución de 1 de diciembre de 2003 de la
Universidad Internacional de Andalucía («Boletín Oficial del
Estado» de 25 de diciembre de 2003), por la que se convocan
procesos selectivos para el ingreso en la Escala de Especialistas
Informáticos mediante el sistema de concurso-oposición en
el marco del proceso de consolidación de empleo temporal.

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas. La lista de opositores admitidos
y excluidos se encontrará expuesta en la Universidad Inter-
nacional de Andalucía (Rectorado, calle Américo Vespucio,
número 2, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla), Sedes Ibero-
americana Santa M.ª de La Rábida (Paraje La Rábida, s/n,
21819 Palos de la Frontera, Huelva), y Sede Antonio Machado
de Baeza (Plaza de Santa María, s/n, 23440 Baeza, Jaén).

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de
la Universidad Internacional de Andalucía de que reúnen todos
los requisitos exigidos en la base 2 de la convocatoria.

Segundo. Publicar la lista de aspirantes excluidos a estas
pruebas que figura como Anexo I a esta Resolución, con expre-
sión de las causa de exclusión.

Todos los opositores excluidos, como los omitidos por
no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, dis-
ponen de un plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía», para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión u omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su dere-

cho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defi-
nitivamente excluidos del proceso selectivo.

Tercero. Se convocan a todos los opositores admitidos
que, según las bases de convocatoria, tengan que realizar
el primer ejercicio, para su celebración el día que figura en
el Anexo II de esta Resolución, en el lugar y hora indicados
en el mismo.

Cuarto. La presente Resolución podrá ser impugnada en
los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 4 de febrero de 2004.- El Rector, José M.ª Martín
Delgado.

ANEXO I

LISTA DE EXCLUIDOS

DNI: 25459031D
Apellidos y nombre: Aladrén Lejarraga Miguel.
Causa de exclusión: Solicitud fuera de plazo.

DNI: 30823845G.
Apellidos y nombre: Duque Pintor Francisco Javier.
Causa de exclusión: Solicitud fuera de plazo.

DNI: 29045076D.
Apellidos y nombre: Hernández Valdivieso Francisco Javier.
Causa de exclusión: Solicitud fuera de plazo

DNI: 44294224L.
Apellidos y nombre: Porras Rodríguez Elías.
Causa de exclusión: Solicitud fuera de plazo

ANEXO II

Las pruebas se celebrarán el día 19 de marzo de 2004
a las nueve horas, en la Sede Santa María de La Rábida,
de esta Universidad, sita en el Paraje La Rábida en la ciudad
de Palos de la Frontera (Huelva).
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 4 de febrero de 2004, por la que se
da publicidad del Acuerdo de 30 de diciembre de
2003, del Consejo de Gobierno, por el que se resuelve
el concurso público para la concesión del servicio públi-
co de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia, de carácter comercial, en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por Acuerdo de 25 de febrero de 2003, del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, se convocó el concurso
público para la concesión del servicio público de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de
carácter comercial, en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Dicho concurso ha sido resuelto por Acuerdo de 30 de
diciembre de 2003 del Consejo de Gobierno.

Con base en lo dispuesto en el punto Tercero del citado
Acuerdo de 25 de febrero de 2003, del Consejo de Gobierno,

y en lo previsto en el art. 15.3 del Decreto 174/2002, de
11 de junio, por el que se regula el régimen de concesión
por la Comunidad Autónoma de Andalucía de emisoras de
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia y la prestación del servicio por parte de los
concesionarios,

D I S P O N G O

Unico. Hacer pública, en Anexo adjunto, la adjudicación
de las concesiones de emisoras de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia, resuelta en
el Acuerdo de 30 de diciembre de 2003 del Consejo de
Gobierno.

Sevilla, 4 de febrero de 2004

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia


